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Extendida en l-a ciudad de Tegucigal_pa,

Central, a los cinco (5) días del mes

mil veintidás (2022\ .

Municipio del Distrito
de febrero del- año dos

CERTIFIC.ACIóN

El- Infrascrito Secretario General de 1a Secretaría de Estado
en l-os Despachos de cobernación, Justicia y Des centrali zación,
CERTIFICA el- Acuerdo, que literalmente dice: ..ACITERDO EJECIITM
NO. 74-A-2022.I,A PRESIDENTA COIISTITSCIONAI, DE LA REPÚBLIC,A. EN

uso de sus atribuciones y en apficación de l-os artÍculos 235 y
245 numerales 5 y 11 de Ia Constitución de Ia República; 1L,
1-2, 116, 118, 119, y 122 de Ia Ley ceneral de l_a Administración
Púbfica. ACUBRDA PRIITIERO: Nombrar aI ciudadano Tomás Eduardo
Vaquéro Morris, como Miembro Ad-Honorem del_ Consejo Directivo
del Instituto de la Propiedad. SESU¡IDO: Ef presente Acuerdo
Ejecutivo es efectivo a partir de Ia fecha y con vigencia al-

30 de abril de:-. 2022 y debe publicarse en eJ- Diario Oficiaf La

Gaceta. CO!firNÍeIrEsE y pIrBLÍeIrEsE. Dado en fa Ciudad de

Tegucigalpa, Muni-cJ-pio de1 Distrito Central-, a Ios cinco (05)

días de1 mes de febrero de1 año dos mi1 veintidós (20221 . E y

S) IRIS XIO¡{AR;A C¿,STRO SARIIIEÑTO. PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE

LA REPÚBLICA. (F y s) cELso DoNADIII A¡\IARjADo EERN¡(NDEZ.

Secretario GeneraI. Acuerdo de Delegación No. 001-2022 de fecha
5 de febrero del año 2022.

AI,VARADO BERNáNDEZ
TARO GENEP.AÍ,

C"Dtro Civico Guberna.Ee¡tal, Torre 2, Btvd. Juaa Pablo ll, Esqui¡a República dc Corea
Tegucigalpa M.D.C., Honduras, Centroaeérica
Tel: 2242-8161 errt. 19101, ww.ñ'.sdd.gob.b¡


